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Funza, Cundinamarca. Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

EJECUTIVO LABORAL – REGULACIÓN DE HONORARIOS – 25286-
3105-001-2008-00332-00 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO RAMIREZ SIERRA  
DEMANDADO: JOSÉ GABRIEL NIÑO OLARTE  

 

Visto el expediente digital obra memorial radicado por la apoderada del 

ejecutante el 27 de abril de 2023 desde la cuenta de correo electrónico 
registrada en el SIRNA, quien cuenta con la facultad de recibir, y en conjunto 

con el ejecutado JOSÉ GABRIEL NIÑO OLARTE, en el que solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, el cual el despacho 

considera ajustado de conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del C.G.P.   
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado dispone:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de todas y cada una de las medidas 

cautelares practicadas y consumadas en el curso de lo actuado. Líbrense 
los oficios correspondientes; no obstante, si existe embargo de remanentes 
póngase las cautelas decretadas y practicadas a disposición del despacho 

requirente.  
 

TERCERO: Sin costas. 
 

CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVESE el expediente de 
manera definitiva.   
 

 
N O T I F I Q U E S E (1) 

 
La Juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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